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coNVENlo DE AsoclAcloN No 1 41 DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACION
AMBIENTAL EMPRESARIAL - CAEM

ÁlVmO BARRAGÁN RAMíREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.233.826,
quien en su calidad de Secretario General del Ministerio de Ambiente y Desanollo
Sostenible, según Decreto N0.3976 del veintiséis (26) de octubre de 2011, acta de
posesión No, 080 delprimero (1)de noviembre de 2011, y en ejercicio de la delegación de
que trata la Resolución 1468 del veintiocho (28) de agosto de 2012 modificada por la

Resolución No. 1814 del 10 de octubre de 2012, obra en nombre del MINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1,
en adelante el MINISTERIO y FABIOLA SUABEZ SANZ, identificada con la cédula número

51.650.M2, quien en su calidad de Directora y Representante Legal de conformidad con el

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido el 14 de febrero de 2013 por la
Cámara de Comercio de Bogotá, obra en nombre de LA CORPORACION AMBIENTAL
EMPRESARIAL - CAEM, entidad de derecho privado sin ánimo de lucro identificada con--
N|T.860514187 - 5, en adelante LA CAEM, hemos convenido celebrar el presente

Convenio de Asociación, en el marco delartículo 355 de la Constitución PolÍtica, artículo 96

de la Ley 489 y el artículo 5" del Decreto 777 de 1992, así como en las cláusulas que a
continuación se relacionan previas las siguientes consideraciones: 1. Que en el Plan

Nacionalde Desarrollo - PND-, 2010-2014, "Prosperidad para Todos", se establece como

uno de los ejes transversales la Sostenibilidad Ambiental en los siguientes términos:
"Necesitamos una sociedad para la cual la sostenibilidad ambiental sea una prioridad y una
práctica como elemento esencial del bienestar y como principio de equidad con las futuras
generaciones", destacándose aspectos instrumentales relevantes para avanzar hacia un

desanollo sostenible y la conservación del capital natural. 2. Que respecto al uso sostenible
de la biodiversidad, el mencionado PND en su capítulo lV "Sostenibilidad ambiental y

prevención del riesgo", contempla la necesidad de adelantar acciones para: (...) c.'
Fortalecer el uso sostenible de la biodiversidad para la competitividad y el crecimiento
económico y social..., es necesario implementar el Programa Nacional de Biocomercio
Sostenible, en coordinación con los Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible, de

Agricultura y Desanollo rural y de Comercio lndustria y Turismo. 3. Que el Capítulo lll del

Plan Nacional de Desanollo, denominado "Crecimiento sostenible y competitividad",
plantea que "Colombia debe ser sostenido y tamb¡én sostenible: debe ser un crecimiento
fundamentado en la soslenibilidad ambiental. Es necesario, para nuestro bienestar y como

responsabilidad con las futuras generaciones, hacer compatibles la agenda productiva y la
agenda ambiental, y armonizar el desanollo productivo con la preservación del medio

ambiente," 4. Que el Decreto 3570 de 2011 "Por el cual se modifican los objetivos y la
estructura del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible y se integra el sector
administrativo de Ambiente y Desanollo Sostenible", crea la Oficina de Negocios Verdes y
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Sostenible, en su Artículo 9, Funciones de la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles -
ONVS- y relaciona las actividades correspond¡entes a la competitividad y promoción de los

negocios verdes en sus numerales: 4. "lmpulsar políticas, planes y programas, tanto a nivel

nacional como internacional, que promuevan la investigación, el desanollo y la innovación

en torno a productos de la biodiversidad, en coordinación con las dependencias del MADS

y las entidades del Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible.'; 5.

"proponer estrategias de negocio para potenciar la conservación del medio ambiente, la

biodiversidad, y el uso de los recursos genéticos, en el contexto del desanollo de sectores
productivos competitivos con alto componente ambiental."; y 12 "promover el uso sostenible

de los recursos genéticos y productos derivados de la biodiversidad". 5. Que de otra parte

la Política de Producción y Consumo Sostenibles, expedida en el 2010, propone la

estrategia "Emprendimiento de Negocios Verdes" que tiene como objetivo promover el

emprendimiento de negocios verdes (productos o servicios con calidades ambientales y/o

aprovechamiento sostenible de las biodiversidad) y el fortalecimiento de los ya existentes.

El impulso de negocios verdes contribuye a la transformación productiva y a la generación

de empleo, así como al desanollo de un sector con alto potencial. 6. Que en el marco de

esta política y para el Ministerio y las entidades del Sistema Nacional Ambiental, es de vital

importancia la promoción de los negocios verdes, a través de espacios comerciales como

la Feria Bioexpo 2012 en la cual se identificaron posibilidades de negocios verdes a nivel

internacional, nacional y regional que comprende tres categorías, a saber: Ecoproductos

lndustriales; uso sostenible de la biodiversidad y servicios ambientales, se reportaron

ventas superiores a los mil millones de pesos y se generaron expectativas de negocios que

superan 3.4 millones de pesos. Esta proyección se pretende concretar con el
fortalecimiento generado a partir del desarrollo e implementación de los Programas

Regionales de Negocios Verdes y las Ventanillas de Negocios Verdes. 7. Que con base en
los resultados de Bioexpo 2012, los lineamientos dados en la Política de Producción y
Consumo Sostenible, el Programa Nacional de Biocomercio Sostenible y las metas
programadas en el Plan de Acción de la Oficina de Negocios Verdes del Ministerio, se hace
necesario reactivar y proponer instrumentos de planificación como los Programas

Regionales y las Ventanillas de Negocios Verdes que orienten, articulen y contribuyan a la
implementación de planes, programas y proyectos o actividades de negocios verdes a nivel

regional que se orienten directamente hacia las Autoridades Ambientales. 8. Que los

antecedentes sobre la gestión del MADS en el tema de negocios verdes, señalan que

durante el período 2002 - 2007 el Ministerio apoyó a 286 PYMES y algunas organizaciones
de base comunitaria vinculadas. El mayor énfasis a nivel regional se presentó con la

implementación de ventanillas promotoras de mercados verdes y Biocomercio, instrumenlo
en cabeza de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible que
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formalización empresarial, mercadeo, plan de negocios, investigación e innovación u otros

temas que se consideren.l4. Que con base en lo anterior y los compromisos adquiridos por

la Olicina de Negocios Verdes y Sostenibles, se estableció como actividad principal en su

Plan de Acción vigencia 2013 "Fomentar negocios verdes a partir del uso sostenible de la
biodiversidad y servicios Ecosistémicos", ejercicio que se adelantará mediante alianzas
estratégicas que permitan optimizar recursos y maximizar experiencias nacionales y
regionales; promover la gestión ambiental, la producción y el consumo sostenible;

incrementar la productividad y la generación de valor compartido que beneficie a la

comunidad en general que interviene en procesos productivos y de negocios verdes, como
por ejemplo: empresarios, comunidades de3 base, gremios, consumidores. 15. Que por lo
anterior, se ha considerado pertinente celebrar un Convenio de Asociación con la
Corporación Ambiental Empresarial - CAEM, en el marco del adículo 355 de la
Constitución Política, artículo 96 de la Ley 489 y el artículo 5" del Decreto 777 de 1992, que

establece en el artículo 96 que "las entidades estatales, cualquiera que sea su naturaleza y
orden administrativo podrán, con la observación de los principios señalados en el artículo
209 de la Constitución asociarse con personas lurídicas particulares, mediante la

celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el

desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna

a aquéllas la lef'. 16. Que a parlir deldesarrollo de herramientas como las que trata el
presente convenio se posibilitará la generación de mejores condiciones de vida, la
cualificación y generación de empleo, meiores calidad en los productos, un crecimiento
económico y social que beneficia a las comunidades vinculadas y a los diferentes actores
interesados en la conservación de los recursos naturales y se impulsara el programa que

adelanta la CAEM denominado MERCADOS VERDES, el cual se considera de interés
público y de beneficio directo de la comunidad. 17. Que La CORPORACION CAEM es una

entidad sin ánimo de lucro, filial de la Cámara de Comercio de Bogotá, con capacidad para

desarrollar actividades que contribuyen a la promoción de la competitividad de las

empresas productivas a través de: 1) La ejecución o desarrollo de actos o programas

ambientales de interés general para la comunidad y promueven la gestión ambiental

empresarial eficiente y replicable hacia la conformación de valor compartido, entendidas

como las prácticas ambientales que aumentan la competitividad de los negocios y mejoran

las condiciones sociales, económicas de las comunidades. 2) La asesoría, promoción y

organización de actividades que contribuyan a la promoción de la competitividad de
empresas productivas, 3) Canalizar recursos económicos directa o indirectamente, bien
sean de carácter público o privado, del orden intemacional, nacional, departamental y
municipal para proyectos ambientales, 4) La planeación, diseño, desanollo y aplicación de
prácticas y tecnologías limpias para su explotación y transferencias a las empresas y
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permitía identificar productos de mercados verdes y brindar apoyó a los empresarios en la
formulación y la implementación de proyectos. 9. Que El Ministerio apoyó 7 ventanillas
ambientales en la CAM, CAR, CVC, Cortol¡ma, CDMB, CRO y Centro Nacional de
Producción Más Limpia; adicionalmente apoyó la formulación de planes de Acción de
Mercados Verdes en Cormacarena, Codechocó, Corpoguajira, Corpochivor, CDA,

Corantioquia, Corpoamazonía y CVS; y 2 nodos regionales de Biocomercio en

Corpoamazonía y CVC. lgualmente se reporlaron 276 proyectos de mercados verdes
promovidos en el marco de una estrategia regional entre 2003 y 2006. 10. Que con relación

a la gestión ambiental de los negocios verdes se cuenta con la experiencia de la

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca sobre el diseño del Programa de

Mercados Verdes, que reúne a diferentes sectores productivos y a pequeños y medianos
productores de Cundinamarca, contribuyendo a procesos sostenibles y competitivos;
igualmente, Corpoamazonía, en el marco de su proyecto "Aplicación y Promoción del

Conocimiento y Uso de los Recursos Naturales" y del "Fomento de la Tecnología Apropiada
para el Manejo Adecuado de los Recursos Naturales" reportó un acompañamiento a 167

comunidades organizadas de mercados verdes y Biocomercio, organizando actividades y

proyectos en el departamento del Putumayo, Amazonas y Caquetá; 141 de las

organizaciones corresponden a la categoría de aprovechamiento sostenible de la
biodiversidad, 9 a la categoría de servicios ambientales y 17 a la de Ecoproductos
industriales, específicamente en aprovecham¡ento de residuos y reciclaje. 11. Que La

Corporación Autónoma Regional del Tolima con su proyecto "establecimiento de convenios
y/o agendas con sectores productivos con alto impacto ambiental" proyectó la

estructuración y puesta en marcha de la ventanilla ambiental y de la estrategia de
mercados verdes y ecoturismo para el año 2013. 12. Que dadas las experiencias exitosas
mencionadas anteriormente y los nuevos retos para impulsar y promover los negocios
verdes, por pafie de la Oficina de Negocios Verdes Y Sostenibles, se propone como
instrumento de planificación y de gestión para la formulación, ejecución y promoción de
proyectos o iniciativas de Negocios Verdes y Sostenibles, en las Autoridades Ambientales
Regionales, los cuales deben incorporar mecanismos de articulación con las Comisiones
Regionales de Competltividad que son conformadas por las Gobernaciones, las Cámaras
de Comercio, ONG-Sector Productivo, olros actores como seclor privado, SENA,

Colciencias, lnstitutos de lnvestigación, entidades financieras entre otros; que contribuyan
desde sus competencias a la consolidación de procesos competitivos y de innovación. 13.

Que como complemento para el desarrollo de los Programas Regionales de Negocios
Verdes y las Ventanillas Verdes es necesario contar con un manual de capacitación que
permita a las Autoridades Ambientales un mejor desempeño y mejoramiento continuo para

la promoción y fomento de negocios verdes en temas como: oportunidades financieras,
t
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desarrollado con las Autoridades Ambientales y otros actores del sector productivo, la
posibilidad de articulación regional a través de las cámaras de comercio; como instancia
que ejerce la secretaria técnica en los comités regionales de competitividad e innovación,

se considera pertinente realizar un Convenio de Asociación con la CORPORACION CAEM

para apoyar la generación y puesta en marcha de instrumentos de coordinación,
planificación y de promoción como son los Programas Regionales de Negocios Verdes y

las Ventanillas de Negocios Verdes dirigidos a las Autoridades Ambientales del Sistema

Nacional Ambiental y otros actores involucrados que luegan un papel preponderante en la
gestión ambiental de los Negocios Verdes. 24. La figura del Convenio de Asociación tiene
como marco legal la Ley 489 de 1998, la cual establece en del artículo 96 que las
"entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la
observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la
creación de personas lurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con

los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley'', presupuesto legal que se

cumple como se sustenla ampliamente en el presente estudio previo. 25. Que en atención

a lo antes expueslo y de conformidad con los procedimientos que establecen las

disposiciones mencionadas, Ias partes acuerdan celebrar el presente Convenio de
Asociación, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: AUNAR
ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS REGIONALES DE NEGOCIOS VERDES -PRNV.
Y DE LA METODOLOGIA PARA OPERAR LAS VENTANILLAS DE NEGOCIOS VERDES

-VNV, QUE COADYUVEN A LA CONSERVACION DE LOS RECURSOS RENOVABLES Y
NO RENOVABLES Y LA BIODIVERSIDAD. SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS
PARTES: l. COMPROMISOS TECNICOS DE LA CAEM: 1). Presentar al MADS dentro de
los quince (15)días calendario siguiente a la legalización delConvenio, el Plan Operativo
que contenga la programación de actividades y el plan de inversiones. 2). Elaborar
propuestas preliminar y definitivas de los Programas Regionales de Negocios Verdes -

PRNV para cinco (5) regiones del país y de la metodología para las Ventanillas de
Negocios Verdes - VNV, que se constituyan en el instrumento orientador, articulador, de
planificación y de gestión para la formulación, ejecución y promoción de proyectos o
iniciativas de negocios verdes y sostenibles en las diferentes entidades del SINA y demás
actores involucrados, teniendo en cuenta al menos las siguientes consideraciones: a. Que
se refleje los diferentes elementos del desanollo de los negocios verdes en el país y los
resultados de los talleres de socialización más adelante mencionados, experiencias
exitosas relacionadas y demás documentos e información primaria y secundaria pertinentes
que se hayan desanollado por las partes y las que obtengan durante el desanollo del
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entidades gubernamentales o no gubernarnentales, la promoción y capacitación sobre el

uso de las mlsmas, la administración de proyecto público o privadas de carácter científico o
tecnológico, y cualquier otro tipo de actividad de carácter científico o tecnológico que esté
relacionada directa o indirectamente con las actividades u obletivos de la corporación. 18.

Que la CAEM ha desanollado diferentes proyectos en los que se resalta la inclusión social
y la participación de los diferentes actores de las cadenas productivas, lo que redunda en el

fortalecimiento de programas regionales que benefician a las comunidades con la
generación de crecimiento económico y social y la conservación de los recursos naturales a
través de mejores prácticas de Producción Más Limpla y Consumo Sostenible. 19. Que en

términos del diseño y operación de instrumentos de planificación y ventanillas ambientales,

La CORPORACION CAEM ha intervenido a los sectores industrial, agrícola y minero a
través de la operación de 4 años con la metodología ventanilla ambiental de la Corporación

Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y Ventanilla ACERCAR del Distrito de Bogotá,

estrategia transversal de la Polílica Nacional para la Producción más Limpia. El resultado

de este trabajo se traduce en la asistencia técnica dirigida a más de 4.748 empresarios. En

este sentido el convenio permitirá fortalecer el programa de la Ventanilla no solo en la

lurisdicción de la CAR sino a nivel nacional. 20. Que en desarrollo del programa de calidad

agroindustrial, la CORPORACION CAEM logró la implementación y cert¡f¡cación en normas

voluntarias de producción ecológica, buenas prácticas de agricultura y de manufactura,

alcanzando 639 certificaciones. Su experiencia en programas de promoción de

oportunidades de mercado para energías limpias y eficiencia energética - OPEN, ha

logrado el mejoramiento de tecnologías limpias y asesoramiento a empresarios para la
implementación de equipos de mitigación y energías limpias, logrando la implementación

de buenas prácticas energéticas en 180 unidades productivas. 21. Que La

CORPORACION CAEM, mediante mecanismos de cooperación entre la Organización de

Estados lberoamericanos, OEI y el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo

Territorial, realizó la evaluación de la situación aclual de aprovechamiento y valorización de

residuos sólidos plásticos y residuos orgánicos, sus potencialidades y oportunidades

ambientales, técnicas, sociales, económicas y financieras, identificar las tendencias

actuales del mercado y realizar una propuesta de estrategia para mejorar las condiciones e

incrementar el aprovechamiento y valorización de dichos residuos. 22. Que por otra parte,

la CORPORACION CAEM ha incursionado en el campo de los negocios verdes brindando

servicios y generando impactos en el sector ambiental y productivo, consolidando

empresas eco eficientes, promoviendo la participación de la comunidad y del sector

empresarial en proyectos de mejoramiento del entorno y participación en la construcción de

una regulación ambiental eficiente, contando así con la capacidad e idoneidad para

desanollar en asociación con el MADS. 23. Que con base en la experiencia y trabajo
t
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convenio. b. Generar en la propuesta de los Planes y ventanillas dos frentes de trabajo de

los negocios verdes: 1. el uso sostenible de la biodiversidad (con énfasis en el

Biocomercio) y 2. Los negocios verdes en el ciclo de vida del producto (Aunque se resalta

la importancia de tener en cuenta las prioridades y ventajas comparativas regionales, se
debe considerar lo concerniente a las energías alternativas y uso y aprovechamiento de
residuos). c. Que reflejen las herramientas que conduzcan a que las Autoridades
Ambientales alcancen el cumplimiento de los objetivos misionales en los procesos

regionales o nacionales que promuevan la competitividad, productividad, mejores prácticas
y Ia investigación en negocios verdes, así como las henamientas o instrumentos
económicos o técnicos que generen incentivos para el desanollo de los Negocios Verdes.

En el contexto de lo anterior, desarrollar propuesfas concrelas para la gestión de las

Autoridades Ambientales en las Comisiones Regionales de Competitividad e innovación,

las cadenas productivas, programas de investigación de Colciencias, programas de

cámaras de comercio y SENA, entre otros. d. Que la metodología de las ventanillas reflejen

aspectos como: el plan de acción para su operación, la estructura de articulación
interinstitucional, el recurso humano requerido, los mecanismos de asistencia técnica,

manejo de información, ¡nstrumentos y mecanismos de financiación, conformación de
portafolio de proyectos de negocios verdes, entre otros. 3) Realizar las actuaciones
administrativas, logísticas y de acompañamiento para la socialización de las Propuestas de

Programas Regionales de Negocios Verdes y Ventanillas de Negocios Verdes, a través de

la realización de cinco (5) talleres regionales definidos conjuntamente con el MADS. 4)

Acompañamiento inicial para el establecimiento de la metodología de la Ventanilla de

Negocios Verdes en tres (3) autoridades ambientales. La metodología debe incorporar las

características particulares de la región como la capacidad instalada, condiciones
interinstitucionales y empresariales, entre otros. 5) Construir una (1) guía que resuma de

forma práctica los elementos de propuesta de ventanillas verdes que facilite a las

autoridades ambientales su implementación, reestructuración, creación, fortalecimiento y

servicio a la comunidad.6) Elaborar un (1) manual de capacitación con los elementos
fundamentales para el desanollo de los negocios verdes, en aspectos tales como:

financieros, empresariales, de mercadeo, plan de negocios, investigación e innovación u

otros que la CAEM considere, que facilite el mejor desempeño de las autoridades

ambientales en el proceso de promoción de los negocios verdes. 7). Propuesta de acto

administrativo que reglamente la formulación e implementación de los Programas

Regionales y las Ventanillas de Negocios Verdes en las CARS, con la respectiva memoria
justificativa que contenga entre otros: antecedentes; razones de oportunidad y

conveniencia que justifican el acto administrativo; ámbito de aplicación; sujetos a quienes

va dirigido; análisis de las normas que otorgan la competencia, disposiciones derogadas,
ti
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subrogadas, modificadas, adicionadas o sustitutas y aquellos elementos que correspondan

a los expuestos en el Manual para la elaboración de textos normativos, del Ministerio de

lnterior y de Jusricia. ll. coMPRoMlsos ADMlNlsTRATlvos Y FlNANclERos DE LA
CAEM: 1) Presentar al MADS dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
aprobación de la póliza, el Plan Operativo que conlenga la programación de actividades

objeto del convenio y el Plan de lnversiones. Dentro delcitado plazo entregar la propuesta

del equipo profesional y técnico que sea idóneo y suficiente para la atención y cumplimiento

de los compromisos del convenio. 2) Reportar de manera inmediata cualquier novedad o
anomalía al supervisor del MADS. 3) Acreditar debidamente ante el supervisor del

convenio, con los respectivos soportes, la legalización y justificación de los gastos

efectuados con cargo a los aportes del MADS para cumplir con el objeto del convenio. Esta

información debe incluirse en los informes presentados por la CAEM, o cuando así se

requiera por el supervisor o el inlerventor. 4) Conformar y disponer en forma permanente y

exclusiva el equipo profesional y técnico idóneo y suficiente, que atienda el cumplimiento

de los compromisos del convenio. El citado equipo deberá cumplir los requisitos exigidos
por el supervisor del convenio. En caso de cambio del equipo profesional contratado para la

ejecución del convenio, la CAEM debe garantizar que el nuevo personal posea igual o
mayor idoneidad y experiencia específica que el inicialmente contratado. 5) Garantizar que

el personal que se vincule o contrate para la elecución del convenio, cumpla con el pago de

los aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral durante el plazo de éste. 6) Elaborar los

informes financieros y contables con el detalle de las inversiones derivadas y pagos

respectivos con sus soportes. 7) Entregar dos (2) copias en medio f isico y una en digital de

los productos finales generados en el marco del convenio, una de las cuales tendrá como

destino el Grupo Centro de Referencia y Documentación del MADS. 8) Enviar

oportunamente al supervisor del convenio, los documentos requeridos para tramitar los

desembolsos previstos en el respectivo Plan Operativo. 9) Adelantar las actuaciones

administrativas, técnicas, iurídicas y financieras requeridas para la correcta ejecución del

obleto del convenio y de las actividades establecidas en virtud del mismo. 10) Comunicar

oportunamente al supervisor incumplimientos y retrasos que pudieran presentarse en la
ejecución de la contratación derivada. 11) No acceder a peticiones ni amenazas de

cualquier tipo, incluidos de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a
hacer u omitir algún hecho o acto. En el evento en que se presentaren estas circunstancias,

la CAEM deberá en forma inmediata ponerlas en conocimiento del MADS o de las

autoridades competentes, para que ellas adopten las medidas y conectivos necesarios. 12)

Organizar la documentación resultante de la ejecución del convenio en un archivo único
centralizado de acuerdo con la Ley General de Archivo, Ley 594 de 2000 y demás normas

aplicables a la materia, el cual debe servir de soporte para todos los efectos técnicos,
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legales, contractuales, financieros y de fiscalización y disponer en forma oportuna de la
información que se genere en desanollo del convenio y su posterior seguim¡ento. 13) La

CAEM no podrá desembolsar a manera de anticipo y pago anticipado ningún recurso
proveniente del MADS dentro de la contratación que se derive del convenio, los

desembolsos deberán estar sujetos a la ejecución de actividades o alavance. 14)Recibir
los recursos desembolsados por EL MINISTERIO con sujeción a las condiciones filadas en

el convenio y a las normas de austeridad. PARAGRAFO: La CORPORACION CAEM con

cargo a los aportes del MADS no puede efectuar contrataciones o gastos que no estén

incluidos en el Plan Operativo aprobado por el supervisor del MADS. Los gastos efectuados
con los aportes del MADS por fuera de lo previsto en el plan operativo aprobado, no serán

admisibles y por tanto, deberán ser reintegrados, dentro de los quince (15) días hábiles

siguientes a la solicitud de reintegro. AsÍ mismo, se dará aplicación a las demás medidas
establecidas en el presente documento, en caso de incumplimiento de los compromisos a

cargo de la CORPORACION CAEM. lll. COMPROMISOS JURIDICOS DE LA CAEM: 1.

Acatar la Constitución, la ley, legislación ambiental vigente, las normas legales y
procedimentales establecidas por el Gobierno Nacional y por el MADS. 2. Presentar al

MADS las garantías exigidas en el presente documenlo, dentro de los cinco (5) días
calendario siguientes a la suscripción del convenio. 3. Concurrir con el MADS a la

liquidación del convenio. 4, Garantizar que las contrataciones que realice la

CORPORACION CAEM derivadas delconvenio, se ciñan a las Leyes 80 de 1993, 1150 de
2007, decretos reglamentarios, la Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes
aplicables, según sea el caso y garantizar que el personal a ser contratado para el

desanollo del convenio sea idóneo en el lema y cumpla los requisitos mínimos exigidos por

el supervisor del convenio. 5. lnformar al supervisor según conesponda, la forma de

contratación a realizarse con terceros que comprometa los aportes del MADS y remitir al

supervisor las especificaciones técnicas de ésta las cuales deben ser acordes con el Plan

Operativo Aprobado, previo a la misma. 6. La CORPORACION CAEM deberá exigir las
polizas y garantías necesarias para los conlratos derivados, de conformidad con el Decreto

734 de 2012 y las demás normas aplicables a la materia. 7. Previo a la liquidación del

convenio, adelantar la liquidación de los contratos derivados de éste, como también la

cuenta bancaria destinada al manelo de los aportes del convenio. 8. Si fuere el caso,

efectuar en forma rápida, eficaz y diligente todos los trámites, gestiones administrativas,

ludiciales o extraludiciales directamente relacionados con la devolución de recursos
desembolsados en desanollo de los subcontratos celebrados con terceros. 9. La

CORPORACION CAEM deberá asegurar y verificar que se dé cumplimiento a los

compromisos adquiridos en virtud de los contratos derivados del convenio, en especial lo

referente al pago de mano de obra, salarios y daños a terceros. 10. La CORPORACION
t
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CAEM acepta que el MADS en caso de incumplimiento por parte de ésta de alguno de los

compromisos del convenio, podrá pedir el reintegro de la totalidad o parte de los recursos

aportados por éste para el convenio, y que una vez reciba dicha solicitud, efectuará el

reintegro respectivo, incluidos los rendimientos linancieros que se causen dentro de los 15

días hábiles siguientes a la solicitud de reintegro. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación

de la cláusula penalo multas, y demás medidas legales o administrativas pertinentes.ll.
Cumplir con lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta Política. "La función administrativa

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante \
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones". lV.

COMPROMISOS DEL MINISTERIO: En cumplimiento del obleto del Convenio, el

MINISTERIO deberá: 1. Aportar los recursos financieros acordados para eldesarrollo del

Convenio en los términos que se pacten. 2. Aprobar el Plan Operativo y el Plan de

contratación con sus actividades específicas y las relaciones de gastos. 3. Suministrar la

información existente relacionada con el tema objeto del convenio que pueda contribuir al

desanollo del mismo (documentos de diagnóstico, técnicos, políticas, normatividad y otros

relacionados con los negocios Verdes). 4. Designar un supervisor que se encargue de

ejercer el seguimiento y control oportuno que garantice el cumplimiento del objeto y alcance

del convenio. 5. Apoyar técnicamente las actividades que correspondan para el

cumplimiento del objeto del convenio, así como participar permanentemente en las

reuniones y demás actividades del proyecto. 6. Adelantar las gesliones administrativas para

los procesos de convocatoria y proponer conjuntamente las agendas temáticas para dichos -procesos.T. Disponer del equipo profesional para llevar a cabo el acompañamiento en las \
reuniones, talleres que se conforme para atender la participación de los diferentes aclores
convocados a nivel regional y nacional. 8. Revisar, aprobar y conceptuar, cuando

conesponda, los documentos, productos e informes entregados por la CORPORACION

CAEM durante la ejecución del convenio.9. Llevar a cabo las actividades de seguimiento y
la liquidación del convenio. 10. Suscribir el acta de liquidación del Convenio, una vez
recibido a satisfacción elinforme final.11. Las demás que se deriven de la naturaleza del

Convenio. TERCERA.-VALOR DEL CONVENIO: El valor del Convenio se estima en la
suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ftrUCTE. ---
($286.000.000) los cuales serán aportados por las partes de la siguiente manera: a) El

MINISTERIO aportará en dinero la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES
M/CTE. ($250.000.000) los cuales se imputarán con cargo al CDP N" 53913 del 21 de 

-'febrero de 2013. b) APORTES DE CORPORACION CAEM: La CORPORACION CAEM
aportará en especie la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ltUCTE.

($36.000.000), como contrapartida de acuerdo con la comunicación NUR 4120-E1-5114 de

I
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fecha 18 de febrero de 2013. PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los desembolsos que el
MINISTERIO realice a la CORPORACION CAEM, se supeditarán a las autorizaciones
gubernamentales, contenidas en el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC-
aprobado por el CONFIS y de acuerdo al Plan de Pagos acordado con la Subdirección
Administrativa y Financiera del MINISTERIO. Estos recursos no constituyen donación a
favor de la CAEM en cumplimiento del artículo 355 de la Constitución Nacional el cual

indica que "Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o
donaciones en favsr de personas naturales o jurídicas de derecho privado. PARAGRAFO
SEGUNDO: Los recursos se desembolsarán a la cuenta coniente No. 265-02486-9 del --
Banco de Occidente a nombre de la CORPORACION AMBIENTAL EMPRESARIAL.,
identificada con número de NIT 860.514.187-5, para lo cual CAEM se compromele a llevar

contabilidad separada de los recursos provenientes del presente convenio. PARAGRAFO
TERCERO: EL MINISTERIO no reconocerá ningún porcentaje por concepto de gastos de

administración u otros gastos diferentes a los inherentes a la ejecución del convenio.

CUARTA.- DESEMBOLSOS: El MINISTERIO desembolsará a CAEM el valor de sus

aportes de la siguiente manera: a) Un primer desembolso equivalente al 30% del valor total

de los aportes del MADS, es decir por la suma de $75.000.000, el cual se realizará conlra
entrega del primer informe en los términos señalados en el presente convenio, previa

presentación del informe y certificación de recibido a satisfacción por parte del supervisor.

b) Un segundo desembolso equivalente al 40% del valor total de los aportes del MADS, es

decir por la suma de $100.000.000, elcualse realizará contra entrega delsegundo informe

en los términos señalados en el presente convenio, previa presentación del informe y

certificación de recibido a satisfacción por parte del supervisor.. c) Un tercer y último

desembolso conespondiente al 30o/o restante de los aportes del MADS, es decir la suma de

$75.000.000, contra entrega del informe final en los términos señalados en el presente

convenio, previa presentación del informe y certificación de recibido a satisfacción por parte

del supervisor.. PARAGRAFO PRIMERO: Para efecto de cada uno de los desembolsos se
requiere la presentación de los siguientes documentos: a) la Certificación del supervisor
sobre recibo a satisfacción del producto respectivo. y la certificación expedida por el revisor
fiscal o representante legal sobre el pago por parte de la CORPOBACION CAEM de los

aportes de Seguridad Social lntegral y Aportes Parafiscales durante la vigencia del

convenio. b) lnforme de Supervisión para cada uno de los desembolsos. PARÁGRAFO
SEGUNDO: Si al vencimiento del plazo de ejecución del presente convenio, no se

comprometen la totalidad de los aportes del MADS, la CORPORACION CAEM efectuará a
más tardar dentro de los quince (15)días hábiles siguientes, el reintegro aIMADS de los

recursos que no se ejecutaron, incluidos los rendimientos financieros que se causen,

conforme a las inslrucciones del supervisor del convenio. QUINTA.-PLAZO DEtt

v
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e¡eCUClÓ¡¡: El plazo es hasta el 31 de diciembre de 2013 a partir de la firma del-
Convenio, previo cumplimiento de los requisilos de perfeccionamiento, legalización. y

ejecución. SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente convenio,

se imputará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal N0.53913 del 21 de

febrero de 2013. La evaluación del desarrollo y

ejecución de las actividades específícas contempladas en el Convenio, estarán a cargo del(la)

Jefe (a) de la CIicina de l{egocios Verdes Y Sostenibles Ministerio de Ambiente y Desanollo

Sostenible, o por quien designe por escrito el ordenador del gasto de la Entidad; quien deberá

en el elercicio de sus funciones observar lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 4 y numeral

1)delartículo 26 de la Ley 80 de 1993 y 83 y ss de la Ley 1474 de 2011. En todo caso no
podrá adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones
previstas en el presente convenio, las cuales únicamente podrán ser adoptadas pr los

representanles legales de las pailes debidamente facultados, mediante la suscripción de las

conespondientes modilicaciones al convenio principal. PARAGRAFO PRIMERO.- Además de

las funciones propias de la designaqión, el supervisor deberá autorizar, con un informe, todos
y cada uno de los desembolsos qÚe deban hacerse a LA CAEM, para ello verificará como
requisito para cada desembolso, que LA CAEM esté al dÍa en el pago de los aportes al

sistema de seguridad social integral, ARL y en el pago de obligaciones parafiscales y La

supervisión tendrá además de las funciones que por índole y naturaleza del contrato le son
propias, las contenidas los artículos 83 y 84 deLey 1474 de 2011, "por la cualse dictan
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de

actos de conupción y la efectividad del control de la gestión púbiica'. PARÁGRAFO
SEGUNDO: El MINISTERIO se compromete a comunicar a l-A CAEM sobre la designación o
cambio de supervisor del presente Convenio de manera oportuna y a proyectar el acta de
liquidación del convenio una vez finalizado el plazo de elecución. OCTAVA.- INFORMES: LA
CAEM se compromete a presentar informes escritos que le solicite el supervisor del
Convenio. Sin perjuicio de lo anterior deberá entregar los siguientes informes: l.Primer
lnforme: Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del
convenio, el cual debe contener el Plan Operativo con las actividades a realiza¡,
cronograma y el plan de inversiones para la planeación, organización del equipo de trabajo
con los respectivos perfiles y mecanismos de control para las acciones a realizar. 2. Un
sequndo lnforme: Al cuarto mes de iniciado el convenio que contenga los siguientes
productos: 1) Documento de propuesta preliminar de los programas regionales de negocios
verdes - PRNV para cinco (5) regiones del país y de la metodología para las ventanillas de
negocios verdes - VNV, que se constituyan en los instrumentos orientador, articulador, de
planificación y de gestión para la formulación, ejecución y promoción de proyectos o
iniciativas de negocios verdes y sostenibles en las diferentes entidades del SINA y demástI
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diferentes entidades del SINA y demás actores involucrados. 2) lnforme de avance sobre el

establecimiento de la metodología de la Ventanilla de Negocios Verdes en las autoridades
ambientales. La metodología debe incorporar las características particulares de la región

como la capacidad ¡nstalada, condiciones interinstitucionales y empresariales, entre otros.

3). Documentos de actuaciones administrativas, logísticas y de acompañamiento para la
socialización de las Propuestas de Programas Regionales de Negocios Verdes y
Ventanillas de Negocios Verdes, a través de la realización de cinco (5) talleres regionales

definidos conjuntamente con el MADS. 4). lnforme contable y financiero de avance que

incluya la aplicación de los recursos aportados por el MADS y la CORPORACION CAEM.

3. Un lnforme final a la terminación del convenio, el cual debe contener los productos

entregados con los informes anteriores, y los siguientes productos: 1). Documentos de

actuaciones administrativas, logísticas y de acompañamiento para la socialización de las

Propuestas de Programas Regionales de Negocios Verdes y Ventanillas de Negocios

Verdes, a través de la realización de cinco (5) talleres regionales definidos conjuntamente
con el MADS. 2).Documento de propuestas definitivo de los Programas Regionales de

Negocios Verdes - PRNV para cinco (5) regiones del país y de la metodología para las

Ventanillas de Negocios Verdes - VNV, que se constituyan en el instrumento orienlador,

arliculador, de planificación y de gestión para la formulación, ejecución y promoción de
proyectos o iniciativas de negocios verdes y sostenibles en las diferentes entidades del

SINA y demás aclores involucrados. 3). lnforme final sobre el establecimiento de la
metodología de la Ventanilla de Negocios Verdes en las autoridades ambientales. La

metodología debe incorporar las características particulares de la región como la capacidad
instalada, condiciones interinstitucionales y empresariales, entre otros. 4). Guía que resuma

de forma práctica los elementos de propuesta de ventanillas verdes que facilite a las

autoridades ambientales su implementación, reestructuración, creación, fortalecimiento y

servicio a la comunidad. 5). Manual de capacitación con los elementos fundamentales para

el desanollo de los negocios verdes, en aspectos tales como: financieros, empresariales,

de mercadeo, plan de negocios, investigación e innovación u otros que la CORPORACION

CAEM considere, que facilite el mejor desempeño de las autoridades ambientales en el

proceso de promoción de los negocios verdes. 6). Propuesta de acto administrativo que

reglamente la formulación e implementación de los Programas Regionales y las Ventanillas

de Negocios Verdes en las CARS, con la respectiva memoria justificativa que contenga

entre otros: antecedentes; razones de oportunidad y conveniencia que justifican el acto

administrativo; ámbito de aplicación; sujetos a quienes va dirigido; análisis de las normas

que otorgan la competencia. disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas,

adicionadas o sustitutas y aquellos elementos que correspondan a los expuestos en el

Manual para la elaboración de textos normativos, del Ministerio de lnterior y de Justicia. 7).

L
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lnforme contable y financiero consolidado que incluya la aplicación de los recursos

aportados por el MADS y la CORPORACION CAEM. NOVENA: GARANTIA: Teniendo en

cuenta lo dispuesto en el artículo 5" del Decreto 777 de 1992, se considera pertinente que

LA CAEM dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del convenio,

constituya a favor del MINISTERIO, una garantía a favor de Entidades, de acuerdo con la
modalidad de garantía que para el efecto seleccione el ejecutor (LA CAEM), que ampare lo

siguiente: a) Cumplimiento, deberá amparar cumplimiento equivalente al veinte por ciento
(20%) del valor total del aporte del MINISTERIO, con una vigencia igual a la duración del

convenio y seis (6) meses más, contado a partir de la fecha de vigencia de la póliza. b)
Calidad del servicio, por un valor equivalente al diez por ciento (10%)delvalor totaldel
aporte del MINISTERIO, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro
(4) meses más, contados a padir de la fecha de vigencia de la pliza. c) Pago de salarios
y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, por un valor equivalente
al cinco por ciento (5%) del valor total del aporte del MINISTERIO, con una vigencia igual al
plazo de ejecución del mismo y tres años más contados a partir de la fecha de vigencia de
la póliza. DECIMA.- INDEMNIDAD: LA CAEM se compromete a mantener libre al
MINISTERIO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se
deriven de sus actuaciones o de las de sus contratistas, subcontratistas o dependientes,
hasta el monto del valor del convenio. DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION TEMPORAL
DEL CONVENIO: Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o cuando las partes de
común acuerdo lo consideren pertinente, se podrá suspender temporalmente la ejecución
del presente convenio, mediante la suscripción de un acta por parte de los intervinientes,

en la que conste tal evento, lo que se le comunicará a los supervisores del Convenio.
Cuando estas circunstancias afecten las obligaciones de LA CAEM, éste deberá
comunicarlo por escrito al supervisor del Convenio, inmed¡atamente tengan ocunencia,
procediendo EL MINISTERIO a hacer su estudio, para determinar su aceptación mediante

acta. De todo lo anterior, LA CAEM dará aviso a la respectiva compañía de seguros en
caso de que se hubiere pactado la garantía. Duranle la suspensióndel Convenio LA CAEM
no podrá adquirir compromiso alguno con cargo al convenio. PARAGRAFO PRIMERO: Se
entienden por fuerza mayor o caso fortuito las situaciones contempladas y definidas por el
artículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890. PARÁGRAFO
SEGUNDO: EL MINISTERIO no indemnizará los daños y perjuicios que sufra LA CAEM
como consecuencia de la fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.
PARÁGRAFO TERCERO: Reiniciado el convenio, LA CAEM deberá remitir al supervisor
del Convenio, el certificado de modificación de la garantía, ajustándola en el plazo si a ello
hubiere lugar. PARÁGRAFO CUARTO: LA CAEM no será responsable por los daños y
perjuicios que se generen como consecuencia de la fuerza mayor o caso forluito
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debidamente comprobado y en c.onsecuencia no estará obligado a la indemnización de
dichos perluicios en tal evento. DECIMA SEGUNDA.- LIQUIDACION DEL CONVENIO: La
liquidación del presente convenio se hará de común acuerdo, mediante acta que suscribirá
las partes y el(los) superviso(es) del convenio, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a
la expiración del término previsto para la elecución del convenio o a la expedición del acto
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En el

evento de que LA CAEM no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria
que le haga el MINISTERIO, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el

MINISTERIO tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses

siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. Si

vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento

del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin
perjuicio de lo previsto en el Código Contencioso Administrativo. Para la liquidación será

necesaria la presentación de los siguientes documentos: a). Copia del acla definitiva de

cumplimiento del convenio y recibo a satisfacción del cumplimiento del objeto y
obligaciones; expedida por el supervisor del Convenio en la que se incluya el balance
económico del mismo. b). Constancia suscrita por el supervisor, en la cual aparezca que

LA CAEM está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el obieto del convenio,
y c). Certificación de saldos y.desembolsos expedida por,el Grupo de Cuentas y
Presupuesto del MINISTERIO. DECIMA TERCERA.- SOLUC¡ON DE CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES: En el evento en que se presenten diferencias entre las partes, con

ocasión de la celebración del presente convenio, de su ejecución, desarrollo, terminación o

liquidación, las partes acudirán al empleo de los mecanismos de solución de confoversias
contractuales previstos en la Ley 80 de 1993 y a la conciliación, amigable composición y

transacción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 ibídem. De igual forma, en

el evento de no poder solucionar las controversias en forma directa se acudirá a la
jurisdicción contencioso administrativa. DÉCIMA CUARTA.- INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES: LA CAEM al suscribir el presente convenio manifiesta bajo la

gravedad del juramento, que ni el ni los miembros de la junta o consejo directivo de la
lnstitución se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que

se refieren elartículo 9" del Decreto 777 de 1992 artículo 8e adicionado por el literalldel
artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 9e de la Ley 80 de 1993, ni en ninguna otra

establecida en la ley. DECIMA QUINTA.- AUTONOMIA: Las partes actuarán con total y
plena autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que

adquiere por el presente convenio, por lo cual no contraen ningún vínculo de carácter
laboral entre sí. De conformidad con lo anterior, no es procedente efectuar reclamaciones
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en tal sentido, lo cual no obsta para que con cargo al convenio se financien todos los

gastos necesarios para su ejecución. DECIMA SEXTA. FORMAS DE TERMINACIÓN: El

presente convenio se podrá terminar en los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del
plazo de elecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las partes. 3. Por cumplimiento del objeto.

4. En forma unilateral por parte del MINISTERIO conforme a la ley. 5. Por cualquiera de las

causales previstas en la ley. DECIMA SEPTIMA.- REGISTRO Y APROPIACÉN
PRESUPUESTALES: El presente convenio está suieto a registro presupuestaly la entrega

de las sumas de dinero a que se obliga el MINISTERIO se subordina a las apropiaciones
que de las mismas se haga en los respectivos presupuestos. DECIMA OCTAVA-
DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte integral del presente convenio y obligan
jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: 1) Estudio previo. 2). Certificados de

disponibilidad y sus registros presupuestales respectivos. 3). Las actas y acuerdos

suscritos enlre el MINISTERIO y LA CAEM con ocasión de la ejecución del presente

convenio. 4) Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá. 5) Los demás documentos
relacionados con la celebración del presente convenio. DECIMA NOVENA.- DERECHOS

DE AUTOR: DERECHOS DE AUTOR De acuerdo con la Ley 23 de 1982, la ley 44 de
1993 y la Ley 1450 de 2011 que modifica la Ley 23 de 1982, la información objeto del
presente convenio goza de protección legal y son las partes intervinientes las únicas
titulares de los derechos patrimoniales sobre los resultados del Convenio. Sin perjuicio de
lo anterior podrán ser. difundidos por cualquiera de las partes, dando los créditos
conespondientes. PARAGRAFO PRIMERO: En las obras creadas para EL MINISTERIO

con ocasión del contrato de consultoría, en cumplimento de un contrato de prestación de
servicios o de un contrato de trabajo, el autor es el titular originario de los derechos
patrimoniales y morales; pero se presume, que los derechos patrimoniales sobre la obra
han sido transleridos al MINISTERIO, según sea el caso, en la medida necesaria para el
ejercicio de sus actividades habituales en la época de creación de la obra. PARÁGRAFO
SEGUNDO: Salvo pacto en contrario, los derechos de propiedad industrial generados en
virtud de un contrato de prestación de servicios o de trabajo se presumen transferidos a
favor del contratante o del empleador respectivamente. VrcÉSlMA.-
RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR: LA CAEM con ocasión de la celebración y
ejecución del presente convenio responderá civil y penalmente por las obligaciones
derivadas del mismo y por las acciones y omisiones que le fueren imputables y que causen
daño al MINISTERIO. VIGESIMA PRIMERA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS
DE EJECUCIÓN: et pre

ejecución se requiere la expedición del registro presupuestal y aprobación por parte del
MINISTERIO de la garantía única de cumplimiento presentada por la LA CAEM.
VIGESIMA SEGUNDA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como
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domicilio contractual la ciudad de Bogotá. VIGESIMA TERCEBA.-. DIRECCION PARA
NOTIFICACIONES: El MINISTERIO recibirá notificaciones en la calle 37 No. 8-40 en la
Ciudad de Bogotá y LA CAEM en la Avenida Carrera 68 No30-15 Sur, piso 5.

directoracaem @ccb.orq.co

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a tos J I ltAI 2013

EL MINISTERIO,

Álvmo
Secretario General
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